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Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), 
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personales de las personas naturales .. (Arts. 24 y 30 

de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1 para la 

publicación de la información oficiosa. 
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INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

16231/2024 

Instituto Sa lvadoreño del Seguro Social. Oficina de Información y Respuesta. en la c iudad de San 

Salvador, a las diez ho ras con ci nco minutos del día trece de marzo del año dos mil ve inticuatro. 

La Suscrita Ofi c ial de Información, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 
Nº16231/2024. presentada ante la Oficina de Información y Respuesta. po r el so li c itante  

, con número de documento de identidad  
. Ha sol ici tado la entrega de la información referente a "Solicito cop ia simple de evaluación 

al desempeño 2020 - 20 24 a nombre de  
. De Un idad Médica Atla catl." Hace las siguientes Va lorac io nes 

Que la solicitud presentada cumple con los requ isitos establecidos en el Art 66 de la Ley de Acceso a 
la Información Pública. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Art 24. la información solicitada es de carácter confidencial. 
sin embargo. el solicitante es el t itu lar de la misma. 

Que en fecha se is de marzo de dos mil veinticuatro se emitió resolución de prórroga, señalando como 
nueva fecha de respuesta el día trece de marzo del presente año. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts . 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública. 
la suscri ta Oficial realizó las notificaciones y gestiones necesa rias ante la Unidad de Recursos Humanos 
y la Unidad Médica Atlacatl del ISSS, a fin de que facilitaran el acceso a la misma. 

Que de acuerdo a lo solicitado. la Jefatu ra de la Unidad Médica Atlacatl, remitió a esta oficina copia 
simple de las evaluaciones al m éri to del señor  con número de 

. 

Que la información sol icitada se clasifica como confidenc ial. en consecuencia y de conformid ad a lo 
regulado en el Art 18 de la Constitución de la República y los Arts. 30. 61. 66. 69, 70. 71. 72 de la Ley 
de Acceso a la Información Pública, Resu elve 

Entréguese. la información detallada en la presente reso lución. 

Asimismo. se le comunica que el costo de reproducción de la información es de dieciséis centavos de 
dó lar de los Estados Unidos de América ($ 0.16), lo que corresponde a 4 fotocop ias. por lo que deberá 
presentar el recibo correspondiente debidamente cancelado. 

Notifíquese, por medio de correo electrónico . 
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